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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:   

 

Tema: PROPOSICIÓN ADITIVA a la proposición 335 del 26 de febrero de 2025 sobre AGUA Y 
ALCANTARILLADO EN BOGOTÁ   
 
Facultades De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los artículos 52 y 53 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
nos permitimos citar a los siguientes funcionarios: 
 
Citados: 
Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria de ambiente de Bogotá 
Dr. Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno de Bogotá  
Dr. Miguel Silva, Secretario General de Bogotá 
Dra. Ursula Ablanque, Secretaria Distrital de Planeación 
Dra. Vanessa Velasco, Secretaria Distrital de Hábitat 
Dra. Natasha Avendaño, Gerenta de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB 
ESP. 
 
Invitados: 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital 
Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital 

 

Secretaria de Ambiente  

1. ¿Cuál es el procedimiento para acceder a las concesiones de aguas subterráneas y 
superficiales en el distrito capital? 

2. ¿Qué tipo de concesiones de captación de agua subterráneas y superficiales tiene el 
distrito capital a la fecha? 

3. ¿Para qué tipo de actividades económicas se otorgan permisos de captación de agua 
subterránea y superficial en Bogotá?  

4. ¿Cuáles son los tipos de fuentes de captación de las concesiones de aguas subterráneas y 
superficiales en el distrito capital?  

5. ¿Cuantas concesiones de aguas subterráneas y superficiales tienen asignadas hoy el 
distrito capital? ¿Qué empresas o que personas jurídicas tienen la concesión? ¿Cuál es la 
retribución económica y social para la ciudad durante 2024 y 2025? Desglose su respuesta 
en una matriz. 

6. ¿Cuál es el termino o periodo de duración de cada una de estas concesiones de aguas 
subterráneas y de aguas superficiales? 

7. ¿Existen sanciones o revocatorias de concesiones por incumplimiento de las normas 
ambientales en Bogotá? Si la respuesta es afirmativa ¿Cuáles han sido los casos?  

8. ¿Las empresas con concesiones de agua subterránea y aguas superficiales a qué entidad 
deben reportar sus registros de consumo y con qué frecuencia hacen este reporte? 
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9. ¿Se han realizado estudios recientes sobre el impacto ambiental de la extracción de aguas 
subterráneas y aguas superficiales en Bogotá? 

10. ¿Se han identificado riesgos de sobreexplotación del agua subterránea y aguas 
superficiales en ciertas zonas de la ciudad? 

11. ¿Cómo se está articulando la Secretaría de Ambiente con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá para garantizar un manejo sostenible del agua subterránea?; 
Existen planes de protección y recarga de los acuíferos en Bogotá para garantizar su 
sostenibilidad a largo plazo? 

12. ¿Qué medidas ha implementado la Secretaría de Ambiente para evitar que las empresas 
con concesiones de agua subterránea y aguas superficiales abusen del recurso durante el 
racionamiento? 

13. ¿Las empresas que tienen concesiones de agua subterránea y aguas superficiales están 
sujetas a restricciones dentro del plan de racionamiento en Bogotá? 

14. ¿Se les ha exigido a estas empresas una reducción en su volumen de extracción de agua 
subterránea y aguas superficiales como parte de las medidas de mitigación de la situación 
del racionamiento? 

15. ¿Se ha identificado si algunas empresas han aumentado su extracción de agua 
subterránea y aguas superficiales durante el racionamiento para suplir la falta de agua del 
acueducto? 

16. ¿Existen sanciones para las empresas que incumplan las restricciones de extracción de 
agua subterránea y aguas superficiales durante el racionamiento? 

17. ¿Se están realizando auditorías o inspecciones a estas empresas para garantizar el uso 
responsable del agua subterránea y del agua superficial?  

18. ¿Se les ha exigido a estas empresas algún tipo de compensación ambiental o programas 
de recarga hídrica como planes de ahorro o uso eficiente por el uso de agua subterránea 
durante el racionamiento? 

19. ¿Se han identificado empresas que han implementado buenas prácticas de manejo del 
agua subterránea que puedan ser replicadas por otras? 

20. ¿Existen incentivos para que las empresas reduzcan la cantidad de agua subterránea 
utilizada y adopten tecnologías de reutilización o tratamiento de agua? 

 
Acueducto de Bogotá  
 

21. ¿Cuál ha sido la pedagogía utilizada con la ciudadanía en torno al abastecimiento de agua 
en el contexto del racionamiento? Desglose los programas o planes sobre los que ha 
realizado esta pedagogía y desglose los recursos utilizados en 2024 y lo que llevamos de 
2025. 

22. ¿Cuáles y cuantas campañas de comunicaciones ha realizado en el contexto del 
racionamiento? ¿Cuál ha sido el objetivo? ¿Cuántos recursos se han invertido? Desglose 
la información en una tabla. 

23. ¿Las campañas realizadas se han hecho con los equipos de las entidades? 
24. ¿Ha contratado alguna empresa o agencia de comunicaciones para el desarrollo de las 

campañas de comunicaciones en el contexto del racionamiento? Si es afirmativo por favor 
desglose: Con que empresa o agencias, No de contrato, tipo de contrato, valor del 
contrato, Tiempo del contrato, Productos y entregables, informes de la interventoría o de la 
supervisión. 

25. Sírvase remitir el avance actual de las acciones de reúso de agua de Bogotá, 
discriminando, normas expedidas, recursos contratados y su inversión actual. Y el número 
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de litros de reúso que Bogotá ha logrado desde el 1 de enero del 2024 hasta el 1 de abril 
del 2025. 

26. Sírvase realizar una gráfica anualizada de los recursos invertidos para protección de 
predios de las cuencas abastecedoras de Bogotá desde el 2016 hasta el 2024. 

27. Grafique la disminución o aumento de pérdidas de agua por robo o conexiones ilegales al 
sistema de abastecimiento hídrico de Bogotá desde el 2016 gasta el 2025, de manera 
anualizada. 

28. Sírvase remitir los contratos e informes de ejecución vigentes desde el 1 de enero del 
2024, de cada una de las metas del Plan de Desarrollo, discriminando si el contrato es del 
plan de desarrollo anterior o el actual, con los enlaces del SECOP II de cada contrato, su 
porcentaje de ejecución a corte de 1 de abril del 2025, diferenciando entre Contratos de 
prestación de servicios, y contratos con operadores, diferenciando la modalidad de 
selección o si es contratación directa, el tipo de convenio que se realizó. 

29. Teniendo en cuenta que 8 de las 9 cuencas abastecedoras de la Sabana ya presentan 
riesgo de desabastecimiento, según informes de la CAR Cundinamarca y la RAPE, sírvase 
informar ¿Qué acciones ha tomado la Alcaldía para garantizar la sostenibilidad del recurso 
hídrico a largo plazo, indicadores para medir sus resultados, el resultado y el método de 
medición? 

30. Teniendo en cuento la creciente urbanización de Bogotá - Sabana, sírvase informar ¿qué 
estrategias está implementando el Distrito para asegurar que la demanda de agua potable 
no supere la capacidad de las fuentes hídricas? 

31. Sírvase informar ¿Cuáles son las inversiones proyectadas en infraestructura de captación, 
distribución y saneamiento del agua para evitar crisis futuras? 

32. Sírvase informar ¿Cómo avanza el proceso de descontaminación del Río Bogotá y qué 
porcentaje de aguas residuales sigue sin tratamiento adecuado? 

33. Sírvase informar que proyectos de rehúso, ahorro y captación de aguas está adelantando 
la Alcaldía de Bogotá alternativos a la construcción del Proyecto de Chingaza II. 

34. Sírvase remitir el avance actual de las acciones de reúso de agua de Bogotá, 
discriminando, normas expedidas, recursos contratados y su inversión actual. Y el número 
de litros de reúso que Bogotá a logrado desde el 1 de enero del 2024 hasta el 1 de abril del 
2025. 

35. ¿Cuál es el porcentaje actual de agua no contabilizada (pérdidas) en el sistema de 
distribución de Bogotá? Informe las categorías con las que se hace el reporte. ¿Se tiene 
reporte de pérdida de agua por sistema de abastecimiento de la ciudad? 

36. Sírvase informar sobre la cantidad de agua y su correspondiente porcentaje haciendo la 
distribución por cada uno de los 3 sistemas de abastecimiento y graficar las estadísticas 
desde el 2015 hasta la fecha por cada sistema. 

37. ¿Cuáles son las principales causas de las fugas y pérdidas en la red de acueducto de 
Bogotá? ¿Qué sectores o localidades de la ciudad presentan mayores problemas de 
pérdida de agua? 

38. ¿Qué programas o proyectos tiene la EAAB para reducir las pérdidas de agua en la red de 
distribución? ¿Con qué tecnologías o metodologías cuentan para la detección y reparación 
de fugas?  

39. ¿Existen alianzas con entidades públicas o privadas para mejorar la eficiencia del sistema?  
40. ¿Cómo pueden los ciudadanos contribuir a la reducción de pérdidas de agua y qué 

mecanismos tienen para reportar fugas?  
41. ¿Existen campañas de concienciación o educación sobre el uso responsable del agua?  
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42. ¿Cuál es la estrategia de la empresa para evitar hacer intervenciones en vías y que estas 
queden afectadas en su malla vial? ¿Si las intervenciones se deben hacer cuál es el 
proceso de articulación interinstitucional para evitar que la vía quede afectada? 

 
Secretaría Distrital de Hábitat 
 

43. Sírvase realizar una gráfica de anualizada del déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 
de la ciudad de Bogotá de 2026 a 2024, incluyendo el número de viviendas VIP por año.  

44. Sírvase realizar una gráfica de anualizada del déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 
de la sabana de Bogotá de 2026 a 2024 

 
 
Secretaría General  
 

45. Sírvase informar las normas, reglamentaciones y/o regulaciones que ha expedido Bogotá 
para atender la crisis de abastecimiento hídrico de la ciudad desde el 1 de enero del 2024 
a 1 de abril del 2025, remita los informes de seguimiento de cada norma y el porcentaje de 
cumplimiento de la misma. 

 
Secretaría Distrital de Planeación 
 

46. Teniendo en cuenta que entre 2005 y 2018, el 99% de la expansión urbana ocurrió sobre 
suelos agrícolas y de recarga hídrica. Sírvase informa ¿Cómo justifica la Alcaldía que se 
siga aprobando la construcción en zonas estratégicas para el agua como humedales? 

47. Sírvase informar ¿Si se ha considerado una moratoria sobre nuevos proyectos urbanos en 
zonas de recarga hídrica hasta que se garantice un plan de sostenibilidad del agua? 

 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ  

Concejala de Bogotá Concejala de Bogotá 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA 

Concejala de Bogotá – Vocera  
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